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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 104 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente electrónico 
correspondiente al proceso Verbal Declarativo de Pertenencia, radicado bajo el No. 
138363103001-2023-00091-00, informándole que se radicó memorial aportando fotografía de 
la valla. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
 
Turbaco, 22 de febrero de 2024.  

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintidós (22) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024).- 
 
AUTO NO ADMITE FOTOGRAVIA DE LA VALLA   

PROCESO  VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  JAISON LUIS MARRUGO MARRUGO 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS DE CARLOS MIGUEL MARRUGO 
PARDO (HUMBERTO DE LA ENCARNACION MARRUGO 
MARRUGO MARRUGO Y OTROS), BERTHA BALLESTAS DE 
MARRUGO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS 
MIGUEL MARRUGO PARDO Y DEMAS PERSONAS 
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. 

RAD.  138363103001-2023-00091-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, se observa que el 
apoderado judicial del demandante, a través de memorial visibles en el consecutivos 026 del 
expediente digitalizado, da cuenta al juzgado de la publicación de la valla.  
 
Arrimado al expediente digitalizado la fotografía de la valla que da cuenta el memorialista, fuera 
del caso ordenar la inclusión de su contenido en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura para los fines contenidos en el 
inciso final del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., sino es porque, según la imagen, la valla 
fijada no se encuentra conforme a lo dispuesto en el punto g) del numeral 7° del precitado 
artículo, ello en razón a que la fotografía arrimada al expediente no da cuenta que se haya 
instalado junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite el predio 
objeto de litis.  

Así las cosas, el despacho se abstendrá de ordenar la inclusión de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura hasta 
tanto se allegue al expediente álbum fotográfico de la valla ajustado a lo dispuesto en el literal 
g) del numeral 7º del artículo 375 del C.G.P.  

Por lo anterior, este despacho judicial,  

RESUELVE:  
 

CUESTIÓN ÚNICA: ABSTENERSE de ordenar la inclusión del contenido de la valla que obra 
en el consecutivo 026 del expediente digitalizado, en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura para los fines contenidos en el 
inciso final del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  
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